
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVIqOS POR LA COMPRA Y
EMISIóN DE BOLETOS DE AVIóN Y HOSPEDA]E

CONTfoqTO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS POR CONCEPTO DE EMISIóN DE BOLETOS DE

AVIóN Y HOSPEDA]E, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL PARTIDo REvoLUcIoNARIo
INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.P, SANDRA LUZ CUÉLLAR
HERNÁNDEZ, COMO APODERADA GENERAL PARA PLEIToS Y CoBRANZA Y ESPECIAL

RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PATRONAL A QUIEN EN

LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA *EL PARTIDO"
Y POR LA OTRA PARTE VIATOURS DEL SURESTE S.A. DE C.V. REPRESENTADO EN ESTE

ACTO EL LIC, DANIEL TADEO BARBOSA MONTES, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR

úrrrrco, n eUIEN EN Lo sucESIVo y pARA EFECros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE

DENOMINARA 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES

DECLAfuqCONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I, DECI-ARA'EL PARTIDO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

I. DE *EL PARTIDO".

¡.1.. QUE ES UN PARTIDO POLÍNCO NACIONAL, LEGALMENTE CONSTITUIDO Y REGISTRADO

ANTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA

CERNFICACIóN EXPEDIDA POR DICHO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE
CONSTA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

ACREDITADO COMO PARTIDO POLÍNCO NACIONAL EN SUS ARCHIVOS, GOZANDO DE LOS

DERECHOS Y PRERROGATIVAS, ASÍ COMO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA ESTABLECIDA EN

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

I.2.- QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ÜECUTIVO
NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUC]ONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR EL SECRETARIO JURÍDICO Y DE TRANSPARENCIA DEL C.E.N. DEL PRI, LIC. ISRAEL

CHAPARRO MEDINA, OTORGO PODER GENERAL PARA REALIZAR ACTOS DE ADMINISTRACIÓN

AL C. LIC. RUBEN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA, EN SU CARACIER DE PRESIDENTE DEL

CIONARIO INSTITUCIONAL,

I
COMITÉ DIRECIVO ESTATAL EN CHIAPAS DEL PARTIDO R
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COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBUCA NO. 178,201, LIBRO NO. I I19, PASADA ANTE LA

FE DEL LIC. HOMERO DIAZ RODRIGUEZ NOTARIO PÚBL]CO NO. 54 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

MÉxICo, PoDER QUE No LE HA sIDo REVoCADo NI UMTTADo EN FoRMA ALGUNA.

I.3.- QUE EL LIC. RUBEN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA PRESIDENTE DEL COMITE DIRECNVO

ESTATAL DEL PART]DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, OTORGO A LA C.P. SANDRA
LUZ CUÉLLAR HERNÁNDEZ, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y ESPECIAL

RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTAOóN PATRONAL, MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA NO. 1257, L]BRO NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020,

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. CESAR BERNARDINO SERRANO NUCAMENDI NOTARIO

PÚBUCO NO. 149 DEL ESTADo DE CHIAPAS, QUE SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTo EN

FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA

FECHA SE LE HUB]ERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

1.4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI460307AN9.

I.5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICIUO EL UBICADO

EN LA AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59, EDIRCIO TRES. SEGUNDO PISO, EN LA

COLONIA BUENA VISTA MUNICIPALIDAD CUAUHTÉMOC, C.P. O635O,CIUDAD DE MÉXICO,

MÉXICo.

I!.- DECLARA *EL PRESTADOR DEt SERVICIO" POR CONDUCTO DE SU
REPRESENTANTE.
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I.6.- QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS RNES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS

COMO PARTIDO POÚNCO REQUIERE DE LA PRESIACIóru OT IOS SERVIqOS MATERiA DE

ESTE CONTRATO.

II.1.- SER UNA SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS

LEYES DE LA REPÚBUCA MEXICANA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBUCA

NÚMERo 14,165, voLUMEN NÚMERo 3Bs, DE FECHA 28 DE ocruBRE DE7gg7, oToRGADA
ANTE LA FE DEL LIC. OSCAR GABRIEL ESQUINCA CAMACHO NOTARIO PÚEUCO NÚMERO 16

DEL ESTADO DE CHIAPAS E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE

COMERCIO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS BA]O EL FOUO MERCANTIL

NÚMERO 784 DEL UBRO PRIMERO VOLUMEN III DE FECHA 2EDE NOVIEMBRE DE 1997.
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III.1.- QUE CONOCEN LA VINCULACIóN, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSIGONES DE

FISCAUZAGóN Y SE OBLIGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE AL RESPECTO

SOUCTTE EL INSNTUTO NACIONAL ELECTORAL, LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCAUZAOóN E

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARNCIPACIóN CIUDADANA, ASÍ MISMO'Et PRESTADOR

DEL SERVICIO" SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

DEL INSTMJTO NACONAL ELECTORAL CONFORME A LO DISPUESTO EN CAPÍTULO 2

ARTÍCULO 356, NUMERALES 1,2,3,4 Y 5 DEL REGLAMENTo DE FISCAUZACIóN, ENTENDIDo

DE LAS SANCIONES A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES OMITAN ESTA OBUGACIóN

SEGÚN Lo DISPUESTo EN EL ARIÍCULo 7 FRACCIóN )Cfl DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE

DEUTOS ELECTORALES, ASÍ MISMO QUEDA ENTENDIDO EL PRESTADOR DEL SERVICIO DE LA

OBUGACIóN DE REGISTRAR EL PRESENTE CONTRATO EN EL MóDULO DE PROVEEDORES QUE
EL INE A PUEÍO A DISPOSIOÓN.
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II.2.- QUE QUIEN REPRESENTA A ÉL 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'EN ESTE ACTO

JURÍDICO ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE ESCRMJRA PÚBUCA NO

23,628 VOLUMEN NÚMERO 638, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003, OTORGADA ANTE LA

FE DEL NOTARIO PÚBUCO NO. 16 DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE SE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPTA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN

QUE HASTA LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

II.3.. QUE SU OBJETO SOCI,AL TIENE, ENTRE OTROS FINES LA PROMOCIóN DE VIA]ES

TURÍSNCOS DENTRO Y FUERA DE LA REPÚBUCA ME}ÍCANA, VENTA DE BOLETOS DE TODO

TIPO DE TRANSPORTES Y RENTA DE AUTOS, LANCHAS Y TODA CLASE DE TRANSPORTE

TERRESTRE Y AÉREO.

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y

FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA E]ECUCIóN DE LOS SERVIOOS QUE REQUIERE *EL

PARTIDO", QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS

TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

II.5,- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICIUO FISCAL, EL

UBICADo EN pRoLoNGAcróru prnrrÉnrco NoRTE poNIENTE No. 457, LocAL 198 EN LA

coLoNIA sAN FRANCISCo sABINAL, c.p. 2go2o, EN LA cIUDAD DE TUxTLA culÉRRrz,
CHIAPAS.

II,6.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO TXPTOTRN FACTURAS Y/O

COMPROBANTES FISCAI.ES AUTORIZADOS, MISMOS QUE INCLUYEN SU REGISTRO FEDERAL

DE coNTRIBUyErules, srñnuoo eu u cuusuu II.z

II,7.. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: VSU971O28429

Il. o¡cumc¡ó¡¡ coNJUNTA.



tI!.2.- QUE EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSI-RUMENTO NO E(STE ERROR, DOLO,

LESIóN NI MALA FE, SIENDO LOS DERECHOS Y OBUGACONES CONSIGNADAS, LAS MÁS

FIRMES EXPRESIONES DE LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO DEL CONTRATO,- "EL PARTIDO" LE ENCOMIENDA A 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", A SUMINISTRAR BOLETOS DE AVIÓN Y HOSPEDA]E, CONFORME

A LO SIGUIENTE:

SUBTOTAL S10,s78.86

tv A 16% s1,s2 r..1s

TOTAL s12,100.01

SEGUNDA.. DEL ALCANCE DEL PLAN O MODALIDAD CONTRATADO.- EN TÉRMINOS DE

LO ESTABLECDO EN LA CLAUSULA PRIMERA *EL PRESTADOR DEL SERVICIO'SE OBUGA

Á

No. FAC LINEA AEREA N OM 8RE FECHA Y RUfA IMPORTE

17889
AEROLIN EA

AEROMEXICO

RUBEN ANÍONIO ZUARTH

ESQUINCA

fuxtla Gtz(TGz) a C¡udad de México (MEx)

2glJun/2023 Vuelo 313 Saliendo de Tuxtla

Gtz en 06:01 a.m. a Ciudad de México
(M Ex)

Regreso: Ciudad de Méx¡co (MEX) a luxtla
cfzlfcz) 29/Jun12023 Vuelo 320 saliendo
de ciudad de Méx¡co en 21:20 a.m. Hacia

Tuxtla Gtz en 12:35 p.m.

s6,62s.86

17889
TUA Clave Prod. Serv. - 01010101 No

existe en e¡ catálogo
5r,olt.70

17889
Clave Prod. Serv. - 01010101 No existe en

el catálogo lmpuestos: Traslados;
s200.00

S8,s09.89

tvA 76% s 1,190. r.1

TOTAL s9,700.00

UNIDAD NOMBRE FECHA Y RUTA IMPORTE

17888 ROM HOLIDAY INN MEXICO
Hotel Holiday ¡nn México Buenav¡sta

Fechas: 08/Mayo/2023 Al o9lMayo/2o23 s2,068.97

SUBTOTAL s2,068.97

wA16% s331.04

TOTAL s2,400.01
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A PROPORCIONAR EL SERVIOO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA

OPORTUNIDAD, DILIGENCIA Y PROFESIONAUSMO.

TERCERA.- DE LA CONTRAPRESTACIóN.. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE
*EL PARTIDO" PAGARA A *EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR CONCEPTO DE LOS

SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL ]¡4PORTE DE S 10,578.86 (DIEZ MIL
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 86/100 M.N,), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO DE $ 1,521.15 (MrL QUTNTENTOS VETIUN PESOS 1s/r00 M.N.) LO QUE

HACE UN TOTAL DE $ 12,1OO.O1 (DOCE MrL CrEN PESOS O1I1OO M.N.), Esl-E IMPORTE

COMPENSARA A 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' LA ORGANIZACIóru, OIATCCIÓI'I,

no[4rrlISTRActóN, sERVIcIos v rÉcruIcns ApRopTADAS y LAS oBLIGACIoNES QUE

ADQUIERE CON ESTE CONTRATO.

TERCERA.- ounac¡ón.- LA vIGENCIA DEL pRESENTE coNTRATo SERA A PARTIR DEL 14
DE JULIO AL 19 DE JULIO DEL 2023.

CUARTA.- DE LA CONFIDEI{CIALIDAD.-'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBUGA A

MANTENER ABSoLUTA otscnrcróru y coNFTDENCTAUDAD RESpEcro or u IruronuncIór,t v
DATOS A LOS QUE TENGA ACCESO, ASI COMO TODO NPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON

Morrvo DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclótr¡ oe L-n

I¡¡roRunclóu euE DEBE DE pRopoRCIoNARSE AL rNsrrruro NAcToNAL ErEcroRAL, A
LA UNTDAD rÉcnrcl DE FrscAlrzAcrór v AL rNsrrruro DE ELEccroNEs y
panrrc¡plcróN cTUDADANA o cuALeurER AUToRTDAD coMnETENTE, DE

CoNFoRMTDAD n l-a rrclsucróN vTGENTE ApLTcABLE.

SEPTIMA.. 'AMBAS PARTES" SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA

cruDAD DE rurru cunÉRREz, cHIApAS RESpEcro DE cuALeurER coNFucro DERTvADo

DE LA INTERPRETACIón oTI PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO

A CUALQUIER OTRA JURISDICqON QUE POR RAZON DE DOMICI PRESENTE O FUTURO

PUDIERA CORRESPONDERLES.

LI
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QUINTA, DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA.-'EL PRESTADOR

DEL sERvrclo" srna m úutcn RrsporusABLE DE LAS RECLAMACIoNES euE EN MATERIA

LABORAL DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS

TRABA]ADORES CON MOTIVO DEL INCUMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO, OSUCÁ\OOST R

DÜAR A SALVO A'EL PARTIDO" DE CUALQUIER EVENTUAUDAD DE ESTA NATURALEZA.

sExrA. DE u n¡sc¡s¡ót¡ ADMTNTSTRATIVA.- euE "EL pARTrDo'pooRÁ nrsoruoln
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD

ALGUNA, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

. poR suspENslóru rru:umRcaDA DEL SERVIcIo

. POR QUIEBRA DECLARADA

. POR INCUMPLIMIENTO DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" A CUALQUIERA DE LAS

OBUGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.
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ocrAvA.- pRocEDENcrA úc¡ra oe Los REcuRsos.

MANIFIESTAN "I.AS PARTES" BA]O PROTEÍA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS

RECURSOS CON LOS qUE CUUEUNAru LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE

INSTRUMENTO SERIU S¡E¡¡PRT DE PROCEDENCIA UCITA Y QUE NINGUNA DE SUS

ACTIVIDADES es lúcre, DELICnvA o DE cuALeuIER MANERA AUXIUAR eru u corrlts¡órr¡
DE DELITO ALGUNO.

NovENA.- DE LA pRorEccrór or oaros pERsoNALEs.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS
pERSoNALES poseslóru DE Los pARTICULARES, AMBAS pARTES sE coMpRoMETEN A QUE

Los DATos oBTENrDos EN vTRTUD DE LA cELEBRACtóru orr pRESENTE coNrnqro, sERArrl

TRATADoS DE MANERA CoNFIDENCIAL v srRnru usADos pARA u oprneclót't y REGISTRo

DE COMPRA VENTA SOUCITADA, POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL

cuIDADo y RESGUARDo DE DIcHA lNroRN4ecióN, nsÍ cor'lo DEL pAGo or onños v
PREJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONARSE A tA PARTE AFECTADA POR CUALQUIER MAL USO

DE DrcHA rruroRprnqóru, núru orspuÉs DE coNcLUrDA LA vTGENCIA DEL pRESENTE

CONTRATO.

NovENA pRTMERA.-MATERTA DE pneve¡rc¡ór DE lavADo DE DTNERo y
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO.

EL OB]ETIVO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIO" ES DflENDER SU COMPROMISO A'Et
PARTIDO" PARA ESTABLECER RELAOONES COMERC]ALES ESTABLES Y DURADERAS DE

coopEnnclóru, BASADAS EN LA HoNEsrrDAD, LA TRANSeARENCIA y LA coNFIANzA, euE
pERMTTAN MTNTMIZAR EL RIESGo oe vuuleRnclóN DE Los DERECHoS HUMANoS y

SOCIALES, ASEGURAR EL CUMPUMIENTO NORMATIVO, EN PARTICULAR EN ASUNTOS

RELAcroNADos coru u Élcn y LA INTEGRIDAD EN LAs coNDUcrAS, nsÍ couo REDUcIR

LA HUELLA AMBIENTAL OE LA COT'4PNÑÍA. TODO ELLO GARANTIZADO EL SUMINISTRO DE

SERVICIOS.

DEcrMA.- "AMBAS pARTEs" MANTFTESTAN euE EN Ln crleeRAclóN DEL pRESENTE

coNTRATo HAN EXnRESADo DE MANERA uanr v EspolltÁNEA su voLUNTAD, sIN euE
VIC]O DELHAYA EXIfiDO ERROR, DOLO, CONCOóru, MALA FE O NLCÚ¡I

6

AMBAS eARTES rsrÁru or AcuERDo EN euE coNocEN y sE oBUGAN A cuMpuR coN LA

rrcrslnclóN EN MATERIA or pnrveructóru DE LAVADo DE DINERo y FINANCIAMIENTo AL

TERRoRIsMo, poR Lo euE ACEpTA EN pRopoRqoNARSE ENTRE sÍ cuRt-eurrR
DocuMENTo QUE REQUIERAN pARA DAR cUMpLIMIENTo n lo srñnuoo EN DIcHo
ORDENAMIENTO Y EN ESTE ACTO SE AUTORIZAN MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y

DocuMENTos RELATrvos A su TDENTIFIcActóru se pUEDAN pRopoRCIoNAR A cuALeurER
AUTORIDAD QUE PUEDA AUDTTAR IA TRANSPARENCIA DE LAS OPERACIONES DE LAS

PARTES.

NovENA SEGUNDA.- REspoNsABTLTDAD socrAl y ANTrconnupc¡ón.

»,-
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CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE LEIDO

QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ]URÍDICO, LO RATIFICAN EN TODOS Y CADA UNO DE

SUS TÉRMINOS, Y PARA MAYOR CONSTANCIA LO FIRMAN EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL

MARGEN, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUNÉRREZ, CHIAPAS, AL DIA 14 DE JUUO DEL AÑO DE

DOS MIL VEINTITRES.

POR'EL PARTIDO" POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,,

C,P. SANDRA LUZ CUELI.AR HERNANDEZ
SECRETARIA FINANZAS Y ADMINISTRACIóN,
APODERADO LEGAL.

LIC. DANI TADEO
ADMIN

ING. RAFAEL LEON GONZATEZ

TESTIGOS

A. GONáLEZ MORALES
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